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lucía, a partir del dia siguiente al de la publicación de esta reso
lución.

Jaén, 30 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Luis Parras Guijosa.

28994 RESOLUCION de 2 de diclembre de 1994, de ia Uni
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Ignacio Valverde Espinosa Catedrático de Escuela Uni
versitaria, adscrito al área de conocimiento de «Cons
trucciones Arquitectónicas».

UNIVERSIDAD DE JAÉN

ANEXOUNICO

Reladón de puestos de trabajo de personal fandonario adju
dicados por concurso Interno de méritos

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Escuela Universitaria en el área de conocimiento
de .Construcciones Arquitectónicas», convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 24 de febrero «te 1994
(.Boletin Oficial del Estado» de 24 de marzo), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el articulo
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); articulo 4 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (.Boletín Oflcial del Estado. de 19 de
junio), y articulas 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a don Ignacio Valverde Espinosa Catedrático de
Escuela Universitaria de esta Universidad, adscrito al área de cono
cimiento de .Construcciones Arquitectónicas».

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento de
Construcciones Arquitectónicas.

Granada, 2 de diciembre de 1994.-EI Rector. Lorenzo Morillas
Cueva.

DNIDescrlpdonCódigo

V. Vicerrectorado de
Estudiantes y Deportes

28 Negociado de Becas 25.986.588 Femández Lom-
bardo, Jacto·
too

A la resolución de 30 de noviembre de 1994. de la Universidad
de Jaén, por la que se adjudican los puestos de trabajo adscritos
a grupos B, e y D de personal funcionario de administración y
servicios, convocados por resolución de 6 de octubre de 1994.

VI. Servicio de Asuntos
Generales y Acceso

39 Negociado Titulos 25.983.180 Cárdenas Ló-
pez, José
María.

VII. Servicio de Personal

54 Negociado Habilitación y
Seguridad Social 25.991.140 Rulz Sánchez.

César

IX. Servicio de Organiza·
ción Docente, Gestión de
Centros y Departamen

tos

116 Puesto base U.A. E.U. Poli-
técnica de Linares 26.202.819 Cañas Escude-

ro, Jesús.

28993 RESOLUCION de 30 de nouiembre de 1994, de la Uni
versidad del Pais Vasco, por la que se nombra Titular
de Escuela Universitaria a doña Maria Luz De la Cal
Barredo en el área de conocimiento "Economía Apli
cada», cuya plaza fue convocada por Resolución de
26 de noviembre de 1993.

28995 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1994, de la Uni·
versidad de MurcIa, por la que se cesa a don Angel
Martínez Martinez como Vocal del Consejo SocIal de
esta UniversIdad. y se nombra a don Tomás Zamora
Ros como Vocal del Consejo Social de la mIsma.

Este Rectorado, a la vista de lo dispuesto en la Ley 5/1985,
de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, y en el
artículo 5.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento
Interno del Consejo Social de la Universidad de Murcia, aprobado
por Orden de 19 de septiembre de 1986 («Boletin Oficial del Esta
do» de 29 de septiembre).

Resuelve:

Disponer el cese, a petición propia, de don Angel Martinez
Martinez como Vocal del Consejo Social de la Universidad de Mur
cia, en representación de la Confederación Regional de Organi
zaciones Empresariales de Murcia, previa aceptación de su dimi
sión por la Comisión Ejecutiva de dicha Confederación, agrade
ciendo su colaboración y servicios prestados a la buena marcha
de esta Universidad.

Nombrar a don Tomás Zamora Ros como Vocal del Consejo
Social de la Universidad de Murcia, como representante de la Con
federación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia,
a propuesta de su Comisión Ejecutiva.

Murcia, 5 de diciembre de 1994.-EI Rector, Juan Monreal
Martínez.

De conformidad con la propuesta de la comisión nombrada
por Resolución rectoral de 7 de julio de 1994 (..Boletín Oficial
del Estado» del 25) para juzgar el concurso para la provisión de
una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, convocada
por Resolución de 26 de noviembre de 1993 de la Universidad
del Pais Vasco (.Boletin Oficial del Estado» de 14 de diciembre),
de acuerdo con lo determinado en el articulo 42 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y demás
disposiciones que la desarrollan, y habiendo cumplido el intere
sado los requisitos a que alude el apartado 2 del articulo 5. 0 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo esta
blecido en el punto 1 del articulo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del Pais Vasco a doña Maria Luz
De la Cal Barreda, documento nacional de identidad número
22.732.728, en el área de conocimiento «Economia Aplicada»,
Departamento: Economia Aplicada 1.

Leioa, 30 de noviembre de 1994.-EI Rector, Juan José Goi
riena de Gandarias.

28996 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1994, de la Uni
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
de la ~isma a don Juan Carlos Tojar Hurtado.

En virtud de los concursos convocados por resolución de la
U~iversidadde Málaga, de 11 de enero de 1994 («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de febrero), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar titular de Universidad, de la
Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden
según las disposiciones legales vigentes, a don Juan Carlos Tojar
Hurtado, en el área de conocimiento de .Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación», adscrita al Departamento de Teoría
e Historia de la Educación.

Málaga, 5 de diciembre de 1994.-EI Rector, Antonio Díez de
los Ríos Delgado.


